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íBoUtin ©ñdttl
BE LA PROVINCíA DE VALLADOLID.

Se publíea Ln-w B>omSiig;es, S§Iaa*les, Jueves y Wternes «Se ©acia semana»

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde qüe se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás púeblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Noviem
bre deÍS5TJ

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se. pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flleales órdenes de 3 de Abril y 9 de Aaosto 
de 1839.) .
g". "' ■■■ -. -..  ■.■ • « ■- -

SECCIO.NES EN QUE SE HALLA. DIYIDIÜO EL UÜLETJN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores geaerales de la Administración 
pública

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

í.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administradef, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adniinistradcr 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina noestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug^usta Real fauntia 
continúan en esta CóiTc sin novedad 
cq su importante salud.

[Gacela del 3 de Octubre.}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsect etaria.—Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del.Con
sejo de Estado el expediente .de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de San Vicente de 
la Barquera para proceder criminal
mente por injurias contra D. Manuel 
Gutierrez, primer Teniente de Alcol- 
•ie del Ayuntamiento de Alfoz de Llo
redo, ha consultado lo siguiente;

«E.xemo. Sr : Esta Sección ha exa- 
biinado el expediente,en que el Go- 
bernador de la provincia de Santander 
'leiipgó la autorización solicitada por 
^1 Juez de primera instancia de San 
Vicente de la Barquera para procesar

B . Manuel Gutiérrez, primer Te- 
’úenle de Alcalde del Ayuntamiento 
'le Aifpz de Lloredo.

HesuUa;
Que el expresado D. Manuel Gutier-

en su carácter de Teniente de 
Alcaide y debida mente autorizado por 
®1 Alcalde constitucional, acordó va- 
*'>as medidas con objeto de componer 
’'na carretera del pueblo de Novales, 
lindante con finca de D. Gaspar de la 
^"erra, quien creyéndose perjudica- 
^® dirijió en queja una exposici«n al 
Ayuntamiento, redactada con frases 

descorteses é irrespetuosas hacia el 
Teniente Alcalde:

Que en virtud de acuerdo de la Mu
nicipalidad se pidió informe al refe 
rido Teniente de Alcalde, quien lo 
evacuó rechazando las palabras ofen
sivas de Guerra, y vertiendo algunas 
expresiones que, habiendo llegado á 
conocimiento de Guerra, las calificó 
este como injuriosas;

Que por efecto de ello, Guerra soli
citó del Alcalde se le expidiese el cer
tificado literal del informe que sobre 
el asunto en cuestión habla emitido 
Don Manuer Gutierrez; y habiendo 
accedido el Alcalde, provisto Guerra 
de aquel documento acudió al Juzga
do de San Vicente de la Barquera 
promoviendo demanda de injuria con
tra el expresado Teniente de Alcalde:

Que admitida por el Juez esta pre
tensión, de conformidad con lo pro
puesto por el Promotor fiscal, solicitó 
del Gobernador de la provincia le au
torizase para procesar al Tenien
te Alcaide D. Manuel Gutiérrez, por 
reputarle autor del delito de injurias 
gravosa la persona de Guerra; lo cual 
denegó el Gobernador, de.acuerdo con 
el dictamen del Consejo provincial, 
fundado en que no puede decirse que 
existe injuria por lo que se dice en 
comunicaciones ó informes oficiales 
que median entre las autoridades ad
ministrativas, y ménos aun cuando, 
como en el caso presenlej los informes 
tienen el carácter de reserv-ados.

Considerandoque la imputación del 
delito de injuria que se hace contra el 
Teniente D. Manuel Gutiérrez se fun
da en el contenido de una comunica
ción que dirigió al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, manifestándole el 
juicio que formaba acerca de las quejas 
que de su proceder como tal Teniente 
Alcalde habia formulado l). Gaspar de 
la Guerra, y de los motivos y móviles 
porque este lo hacia:

Que siendo por su naturaleza reser

vadas las comunicaciones que median 
entre las Autoiidades ó funcionarios 
públicos, no há lugar á presumir en 

. ellas el delito de injurias, aunque su 
. contenido se haga público indebida

mente;
[ La Sección opina que debe confir- 
■ marse la negativa del Gobernador.» 
Í Y habiéndose dignado la Reina 
! (Q. D G. ) resolver de conformidad 
f con lo consultado por la referida Sec

ción, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 

! consiguientes. Dios guarde á V. S. 
|. muchos años. Madrid 17 de Setiem

bre de 1865.
V^aamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander.

(Gaceta del 4 de Octubre.}

Est.vblecimien ros penales.=:Nëgocudo 3?

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar se saque á pública subasta, 
con arreglo á los siguientes pliegos de 
condiciones aprobados por S. M. en 
esta fecha, la adquisición de 25.000 
varas de paño para vestuario de los 
presidiarios.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid
26 de Setiembre de 1863.

Vaamonde.

Sr. Directorgeneral de Establecimien
tos penales.

Pliego de condiciones aprobado yor 
S. ¿lí. en Peal órdon de esta fecha, 
con sujeción al cual se subasta la. ad
quisición de 25 000 varas de paño 
con destino á vestuario para los pre
sidiarios,

I “ La subasta para las 25.000 va
ras de paño con destino á los presidios 

del reino se verificara con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en esta fecha.

2 .' El tipo para la licitación ser.) 
el de 25 reales por cada vara de paño. 
Se admitirá'n proposiciones parciales 
de menor cantidad, con tal que no 
b.ajen de5.000 varas. Las entregas, 
cuando fueren más de una, se harán 
en 1res partes iguales de treinta en 
treinta dias lo mas tardo, á contar 
desde la fecha de la adjudicación de
finitiva del remate.

3 .^* Para présentarse como licita
dor deberá el proponente acredifar 
con la correspondiente carta de pago 
haber hecho en la Caja general de De
pósitos en metálico ó en títulos de la 
Deuda consolidada ó diferida, ó en 
acciones de carreteras ai precio de 
cotización del dia anterior al de la 
subasta, el equivalente al 2 por 100 
del precio total á que resulten las 
varas de paño que se proponga con
trolar.

4 .* Las proposiciones se redacta
rán en esta forma:

aConformándome con todas las 
condiciones fijados en el pliego apro
bado por S M. en 26 de Setiembre 
próximo pasado paru contratar 25.000 
varos de poño con destino á los pre
sidios del reino, me obligo ó entre
gar (tantas) varas en (tales) plazos en 
el depósito de efectos de la Dirección 
del ramo, á razón de.......... rea
les.......... céntimos cada vara.

No se admitirán milésimas ó frac
ciones de céntimos. Las cantidades 
se escribirán en letra clara é inteli
gible. En vez de firma se pondrá un 
lema.» (

5 .® Se dará preferencia a las pro
posiciones en el órden siguiente:

4 .’ A las que ofrezcan el paño ó 
menor precio.

2 .® A los que lo entreguen en 
plazos mas breves. En igualdad de 
circunstancias se tendrá por mejor
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proposición la que comprenda mayor 
número de varas. Ofrecida una can
tidad de varas, se entenderá que lo 
es con iguales condiciones cualquie
ra fracción de la misma que resulte 
necesaria para completar las 26 000 
contratadas. ,

6 .' La proposición á que se refie
re la condición 4/, se incluirá,dentro 
de un sobre, que dirá; Proposición. 
Cajo otro sobre rotulado: Déposilo, se 
pondiá la carta de pago equivalente 
al 2 por 100 del precio total de las 
varas de paño que comprenda la pro
posición, expresándose en papel apar
te, que Orinará el interesado, el do
micilio del proponente y el nombre 
del autor ó de la sociedad á que cor
responda el lema. Jll pliego con la 
proposición y el del depósito se co
locarán dentro de otro cuyo sobre es
crito será el lema.

7 .'* El pliego con los documentos 
referidos ha de quedar eq poder del 
Presidente de la subasta antes de dar 
la hora fijada para pfinciídar el acto, 
y una ve? entregado no podrá retj- 
rarse.

8 .* La subasta tendrá tugará la 
una del dia 50 de Octubre próximo 
en Ias provincias de Barcelona, Gra
nada, Salamanca, Segovia, Sevilla y 
Valladolid ante los Gobernadores, de- 
f empeñando las funciones ele Secretario 
un Oficial del Gobierno; y eq Madrid 
en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación ante el Escribano pú
blico, presidiendo el acto el Sr. Direc
tor general de Eslablecirnienlospena
les, con asistencia de un Oficial del 
Negociado de presidios.

9 .* Al dar la una, el Presidente 
hará leer las condiciones para la su
basta. En seguida se eslenderán tan
tas cédulas con los números 1, 2,3 
etc, cuantos sean los pliegos presen
tados. Acto continuo se lomará un 
pliego y se leerá el lema; y exlrayéq- 
dose á la suerte una cédula se le pon
drá el número que haya salido, veri- 
ficándose lo propio con los demás 
pliegos hasta que lodos queden nu
merados. Concluida la operación se 
procederá á dar lectura de las propo
siciones por el órden de preferencia 
que hubiesen alcanzado los lemas en 
el sorteo.

10 . Es inadmisible toda proposi
ción que no se haga buena con el 
comprobante integro del depósitoque 
establece la condición 3.', o que al
tere la redacción de la 4.’, que es á la 
que deben ajuslarsp exaclarpente las 
que se presenten.

n. El Presidente de la subasta 
declarará mejores proposiciones las 
mas ventajosas y en seguida abrirá los 
pliegos de los lemas aceptados para 
adjudicar provisionalmente el remate 
á favor de los proponentes, si resul
tare integro el depósito de cada uno. 
Si no apareciesen enteramente com
probados ambos extremos, se tendrá 
la proposición q proposiciones por no 
recibidas, y se considerarán como 
mejores las mas ventajosas de las res
tantes si reuniesen lodos los requisi

tos prevenidos; mas si fallare alguno, 
serán también desechadas, examinán
dose por el Presidente las que queden 
para adjudicar provisionalmente el 
servicio, á la mas favorable ó favora
bles, siempre que concurran en ellas 
lodos los requisitos establecidos-

12. Si las proposiciones mas ven-r 
tajosas fuesen iguales á otra ú otras, 
se abrirá en el acto una licilacíofi 
oral por espacio de quince minutos 
entre sus autores ó represenlan- 
fes;pero trascurridos los 15 minutos 
sin hacerse por los mismos alguna 
mejora, se lendrán como proposicio
nes mas favorables entre ellas las de 
los lemas que hayan obtenido los nú
meros mas bajos en el sorteo.

13. Conocidas definitivamente las 
proposiciones mas ventajosas, el Pre
sidente adjudicará á su autor ó auto
res el remate levantando el acta cor
respondiente, que los Go|3ernadores 
remitirán por el primer correo al Mi
nisterio de la Gobernación, dando eq 
seguida conocimiento por telégrafo 
del precio en que se haya adjudicado 
el servicio y del nombre del licitador. 
Los pliegos que contengan las cartas 
de pago de los dema.s proponentes, se 
devolverán á las personas que acre
diten haberíos presentado.

14 El Presidente retendrá losde- 
pósitos de la mejor ó mejores propo
siciones, y su autor ó autores queda
rán obligados á aumenlarlos en un 
3 por 100 de la cantidad loial á que 
resulten las varas de popo contratadas 
aptes de qué se otorgue la escritura, 
con el fin de que en ella se haga ex
presión de las cartas de pago de am
bos depósitos equivalentes al 5 por 
100 del valor del contrato, porquedar 
afecto su importe á la responsabilidad 
proveniente del mismo.

15. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva del remate, se ele
vará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta de la Dirección de 
Establecimienlos penales Ips gastos 'de 
ella y de una eppia, como lambien la 
satisfacción al Escribano del papel se
llado y de los derechos que le corres
pondan por la asistencia á la subasta.

16. El Depósito que marca la con
dición 5 ‘ permanecerá subsistente en 
calidad de fianza del contrato, y sujeto 
además á la responsabilidad que esta
blece elarlículo 5.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, si el rema
tante nootorga la escritura dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
le comunique la Real qrden con la 
aprobación definitiva del remate, en 
cuyo caso podrá la Administración 
contratar de nuevo el servicio, res
pondiendo para su resultas eí referido 
depósito-

47 . El anuncio para esta subasta 
sc insertará en la Gacela y en Ips Do
lelines Oftciqles de las proyincias, re- 
miliéndose por los Gobernadores un 
ejemplar á la Dirección de Estableci
mientos penales.

Madrid 26 de Setiembre de 4863. 
= El Director, Antonio de Mena y Zor
rilla.= Aprobado, = Vaamonde.

Pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Real órden de esta fecha 
para contratar la adquisición de 
25.000 varas de paño con destino á 
vestuario para los presidios del 
Deino.

^.’ La Dirección de Esiableci- 
mienlos penales contrata la adquisi- 
eion de 25.000 varas de paño cator
cena de lana negra, color cafó bien 
abatanado y limpio de aceite, sin otro 
aparejo que el de la prensa, ancho 
seis cuartas de orillo á* orillo, y con 
el peso, hallapdose seco, de 24 onzas 
por cada vara.

2 .' La contrata lienelugarásuer
te y ventura, y por Iq tanto el contra
tista no podrá reclamar daños por ra
zón de la misma, ni dispensa en la 
puntualidad de las entregas.

3 .‘ El rematante hará entrega en 
el depósito de efectos de presidio^ de 
las varas de poñó á que sp obligue por 
su contrata.

4 .° Procederá á la admisión defi
nitiva de cada entrega el reconoci
miento del paño por dos peritos nom
brados por la Dirección. Si del exa
men que practicasen, teniendo pre
sentes todos los requisitos que e^ige 
la condición l.“ resultase el paño ad
misible, se facilitará al contratista por 
el depositario el correspondiente re
cibo, remitiendo á la Dirección del 
ramo certificación que lo acredite, á 
fin de expedir en su virtud los cor-' 
respondientes libramientos para el 
pago. Si el dielámen pericial fuese 
contrario á la admisión del paño, se 
concede ql contratista el térpino de 
tres dias para elegir otros dos peritos, 
y si no lo hiciese, se tendrá por con
sentido dicho dielámen. $i los nom
brase y hubiese discordia, correspon
de ó la Administración designar olrp 
perito dirimente.

6 ./ Si por este se confirmase la 
opinion de los dps primeros peritos, 
deberá el,contratista retirar las varas 
de papo desechadas, quedando obli
gado á reponerlas dentro de los vein
ticuatro djas siguientes al en que se 
le comunique la órden al efecto; y si 
no lo verifica en el tiempo expresado, 
ó seguidos los mismos trámites que 
por las anteriores se declarasen inad
misibles las que presentare de nuevo, 
podrá la Adminislracion adquirirías 
á costa del contratista. Los perjuicios 
que por este concepto, por falla de 
puntualidad en las' entregas ó por 
cualquiera otra circunstancia en que 
aparezca responsable el contratista se 
Irroguen al servicio público, serán 
de cargó del mismo y contra la fianza 
depositada.

6 .® Para asegurar el cumplimien
to de la escritura, el contratista cons
tituirá un depósito en metálico de un 
5 por 4(10 del precio total á que re
sulten las varas de paño contratadas, 
ó su equivalencia qñ efectos de la 
Deuda pública por el tipo de cotiza
ción del dia anterior en la que tenga 
lugar el remate, olorgándosé la escri
tura dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se comunique al con
tratista la aprobación por S. M. del 

remate, quedando sujeto dicho de
pósito por falla de cumplimiento á las 
responsabilidades que se establecen y 
á Ias que determina el artículo 5.“ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid 20 de Setiembre dé 4863. 
=EI Director, Antonio de Mená y 
Zorrilla.=Aprobado = Vaamonde,

SECCION SEGUNDA.

niSTRITQ ÉLECTORAL DE VALLADOLID.

9 ° y último di a de votación.

LISTA de los electores que han to- 
piado parte en la votación de esto 
dia para la elección de un Diputa,' 
do á Córte^ por e^le Distrito.

IfOMBRES DE EOS ELECTORE^,

D. Lope Martínez Sobejano, 
Eusebio Bastos.
Deogracias Losada.
Serafín Bastardo.
Domingo Barruelo, 
Pedro Maesq.
Leqn Capq.
Pedro Regalado Lopez Montqnegrq, 
Simón Perez.
Deogracias Fernandez.
José Marja Iztueta.
Antonio Iturralde. 
bernardo Sqlq.
Victor García Bendito Marqués, 
Jacinto Lqpez.
Eljas Coca.
José Qimq-
Pedro Arias.
Manuel de Castro.
Julián ^urro.
Tomás Villanueva.
Joaquin Perez.
Juan Tablares Maldonado.
Salvador Feliciano Perez.
Faustino Alonso Celada.
Tomás Diaz.
Juan Gonzalez dq Ceballos.
Juan Alvarez Morán.
Domingo Alzurena.
Manuel Elices.
Francisco Carballo.
Anselmo Merino.
Ecequiel Andrés Parra.
Saturnino de la Mora.
Manuel Lopez Gómez. 
Éladlo Chace!.
Baltasar Sánchez.
Máximo Diez.
Diego Fernandez Gamboa. 
Casimiro Célis.^ ’
Francisco Tornero.
Francisco Castilla.
Felipe Benicio Alonso, 
Gregorio Ceinos.
Teodoro Fernandez Vítores, 
Cipriano Fernandez. 
Julian Ruiz. ,
Gavino Madrueño.
Manuel Rodriguez Moya.
Estanislao Enriquez, 
Francisco Gordaliza.
Raimundo Cuadrillero.
José Vergara.
Cirilo García.
Gerónimo Arraengolí
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0. Estéban Aguasal 
Joaquín Federico. 
Adriano Fernandez. 
Pedro Leon. 
Francisco Gonzalez. 
Manuel Caballero. 
Rosendo Océn. 
Vicente Esteban. 
Valentin Diez Batalla. 
Gumersindo Gil. 
Segundo Rezola. 
Gerónimo Ortiz de Urbina. 
Patricio Lopez. 
Dionisio Portillo. 
Gregorio Aguado. 
Santos Meneses. 
Benito de las Mulas. 
Épiíanio Lumeras.
Angel Bastida.. 
Dionisio Jover. 
Sinforiano del Valle. 
Juan Bercena Capellán. 
Pedro Calan.
Prudencio Saenz Avalo?.
Píarciso Cortijo.
Juan Inocencio Conde.
Lorenzo Irimia.
Santiago Quiroga.
José Urueña de la Torre.
Gabriel Gutiérrez.
Leon Gutiérrez.
Leoncij9 Sánchez Oca.ña, 
Julián Matilla.
Jós.é M. Mendigutja.
Manuel Quintero.
Damaso del Barrio.
Domingo Fernandez.
Antonio Florencio de' Vildósoje.
Fernando Cabeza de yaca.
Francisco Ortega.
Bonifacio Mata.
Romualdo Mata.
Eustaquio San Josp. 
Antonio García Valladolid. 
Máximo Alvarez.
Dionisio Nieto.
Mauricio Ortega.
Felipe la Sancha.
Juan Fuentes.
Juan Anton Otero.
Lino Merino.
Mauricio Perez Minayo.
Eugenio Laguna.
Nicolás Luna.
Indalecio Alm^p^a.
Marcelino Oscariz.
Ambrosio Padilla.
Tumás Queipo, 
Primitivo Perez Cantalapiedra. 
Jerónimo Meneses.
Lorenzo Mate.
Ensebio Lefrer.
Esléban Guerra.
Juan Manuel Rueda.
Vicente Diez Guilló.
Atanasio Perez Cantalapiedra.
Pedro González Inojal.
Pio Sánchez.
Lázaro Fernandez Alegre.
José Gallego.
Modesto Carnazón.
Ángel Herrero.
Simeón Cunde.
Luis Conde.
Lucio Carnazón.
RaUasar Conde. 
Matías Perez, 
Francisco Soriano.

D. Juan Aguilar. 
Benito Aguilar. 
Matías Gonzalez. 
Antonio Riesco. 
Félix Menendez. 
José Delgado. 
Tomás Escudero. 
Pablo Barrigón. 
Félix Vallejo. 
Félix Zalama Moral. 
Cipriano González. 
Tomás Torio. 
Celedonio Vaca. 
Tomás Lezcano. 
Domingo Reija. 
Gástor Toranzo. 
Joaquín Gutiérrez. 
GlOmenle Lúeas. 
Venancio Aulestiarte. 
José Fernandez de la Vega. 
Luis Galvañ. 
Francisep F^lráda. 
Toribio Gil. 
Lorenzo Ochotorena. 
Genaro Cos de ^antiHang. 
Pedro Tablares. 
Quirino Marquin?. 
Qándido Gonzalez. 
Santiago Llanos. 
Juan Gómez Pastor, 
Angel Santibáñez. 
Gregorio García Doradq. 
Juan Navarro. 
Antonio Diez. 
Saturnino det Valle. 
Mariano Rodrigue?, 
Joaquín García. 
Luciano Correa.. 
Antonino Santos, 
Claudio Velunza. 
Mjguel Víllapz. 
Victor Laza. 
Julián Medina.
Joan Hernando Miguel, 
Donato Ortega, 
pedfo Alba, 
Leandro Olmedo. 
José Pardo Fernandez. 
Mariano Ortega. 
Romualdo Diaz. 
José Rojas.
Baltasar de la Puerta. 
Diácido Valencia. 
Juan Benito. 
Lázaro Quintanilla. 
Eustasio Marlin. 
Victoriano Barrigón, 
Pedro Gonzalez.
Marcelo del Rio. 
Matías Diez. 
Santos Muñiz. 
Roqne de Alday. 
Genaro Gonzalez. 
Manuel Lope Gallego, 
Ciriaco Villanueva. 
Juan Dominé. 
Pedro do la Cruz. 
José Ruperto Las Heras. 
Eusebio Alonso Pesquero.
Andrés Gonzalez. 
Ulpiano Montiel. 
Felipe (nucía. 
Manuel Perez Gómez. 
•Evaristo Cantalapiedra. 
Antonio Polanco. 
Bernardo Rico. 
Ramón Valentín.
GuiHermP Valentín.

D. Francisco Montiel.
Antonio Villar y Pinto.
Santiago Alonso.
José Hermosa de Urbina.
Pascual Hernández.
Esléban Diez.
Emeterio Íñigo García.
Zacarías llera.
Zacarías Nemesio Ilera.
Domingo Correa.
Santiago Hurlado. 
José García, 
Isidoro Seco, 
Diego Gires.
Pablo Ruiz.
Hilarion Sanz.
Vicente Herrero.
Bonifacio Herrero, 
Manuel Moral.
Marcelino Valentin, 
Antonio Briso Montiano.
Gavino Gordaliza.
Pedro Antonio Contreras.
Gabriel Huerga.
Isidoro Obejo.
Juan Francisco Mambrilla.
Andrés de la Qrden.
.Casimiro Llorente.
Siriaco de la Cáiqara.
Andrés Gil.
Ezequiel Martin.
Vicente Salvador.
Isidoro Perez.
José Junquera Pere?, 
Lucio García.
José Vicent.
Pedro Martínez.
Mauricio Sanz.
Justo Cieza Pinta.
Mariano Lefort.
Días María Alonso.
Pedro Solís.
Francisco Santirso.
Angel do la Riya Espiga.
Justo Melon Sánchez.
Segundo Zurro Llorente.
Mariano Marinero.
Lorenzo Cobo de la Torre.
Valentin Barrigón.
Mannel Sigler, 
Milian Alonso. 
Nicolás Tabarés.
Marcelino Aguilár.
Pascual Pastor.
Francisco Marcilla.
Hermenegildo Diez. 
Juan Diez del Rio. 
Rufino Ilera.
Valentin Asensio.
Julián Hernández..
Blas Pardo.
Juan José García Peribáñez, 
Máximo Alonso.
Luciano Cendones.
Mariano Cieza.
Mariano Perez Mingoez.
Mariano Alonso Gonzalez. 
Feliciano Ramos.
Pedro Lorenzo.

fíesúmen.
Han tomado parte doscientos 

ochenta y un electores. . 201
. lían obíenido votos.

Don Mariano Lino de Reinoso, 
doscientos once.................. 211

Don Francisco Canalejas, se
senta y mío . . . . 61 

Don Frapciset; Mariano Cana
lejas de Reiroso, uno,. . 1

651
Don Francisco Reinoso, uno. 1
Don Mariano Canalejas, uno.. 1
Don Joaquín Alvarez Taladrid, 
uno......... 1

Don Atanasio Alvarez, uno. . 1
Don Pedro Calvo Asensio, uno. i
Don Manuel Rico Sihovás, uno. 1
Inútiles por ilegibles dos.. . 2

Total. ..... 281

Valladolid 12 dé Oettibíe de 1863. 
==Él Presidente, Francisco GarballOé 
==El Secretario escrülador, Anselmo 
Merino.=El Secretario escrutador, 
Saturnino de la Mora,==EÍ Secretario 
escrutador, Ecéquiel Andrés Parra.== 
El Secretario escrutador, Manuel Lo- 
pez Gómez.

SECCION TERCERA.

Núm. 1330.
S^l Intendente militar det distrito dé 

Castilla Id Vieja:
Hace saber: Qüe á la Una de lá 

lardé del dia 18 del corriente mes, 
se celebrará en esta Intendencia y 
Comisarías de Guerra de Oviedo, 
Avila, Zamora y Ciudad Rodrigo, una 
segunda subasta por no haber pro
ducido resultado la primera, para 
contratar la adquisición de cebada 
de superior calidad para las factorías 
de provisiones que á continúacion so 
expresan; con sujeción al pliego de 
condiciones y precios límites que se 
hallarán de manifiesto en dichas Co
misarías de Gnérra y éñ la Secreta
ría de esta dependencia.

Valladolid 9 de Octübré de 1863. 
=Félix Ortiz de Rivera.=R¡cardo 
Frómesta, Secretario.
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SECCION CUARTA.

Pfúm. 1327.

Gobierno de la provincia 
de Segovia.

Imprentas.—Subasta del Boletín.

Debiendo procederse á la subasta 
del SoleUn oficial ({üe ha de publi
carse en el próximo año de 1864, con 
arregló al pliego de condiciones for
mado al efecto y á las demas disposi
ciones prevenidas en la Real órden 
de 11 de Octubre del año de 1859,- 
'he dispuesto hacerlo saber al público 
para que los que gusten inleresarse 
en la contrata, puedan dirigir por el 
correo ó depositar en la Caja que se 
halla en la portería de este Gobierno 
de provincia sus proposiciones: ad
virtiendo que ha de procederse á su 
apertura y adjudicación en el primer 
domingo del próximo Noviembre ó 
sea el 1.° de dicho mes á las tres de 
su tarde.

Segovia 28 de Setiembre de 1863. 
=E1 Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara.,

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de sacarse á pública subasta la 
publicación dél Boletín oficial de 
esta provincia para el año de 1864, 
formado con arreglo á las Peales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 
B de Octubre de 1856 y demas dis
posiciones vigentes.

1 .® Desde 1.° de Enero de 1864 
en que habrá de comenzar el nuevo 
eontralo, se publicarán tres números 
semanales del Boletín oficial, los lu
nes, miércoles y viernes, sin perjui
cio de los estraordinarios que recla
me el servicio, y en su caso determi
ne el Gobernador.

2 .’ La dimension del Boletín será ' 
de un pliego de papel continuo tama
ño marquilla, (de 26 pulgadas de ■ 
largo por 17 y medía de ancho), divi
dida en cuatro planas, con cuatro co
lumnas cada una del ancho de 9 emes 
de parangona, tipo dei cuerpo 10; 
conteniendo cada columns 96 líneas 
del mismo cuerpo.

5 .’ El empresario del Boletín, de
berá remitir gratis un ejemplar del 
mismo, á cada uno de los 275 Ayun
tamientos existentes en la provin
cia, ó que durante el año pudieran 
crearse.

El reparto por el correo de estos ' 
ejemplares yde los demas que deb.an i 
diri^irsé fuera de la capital, asi como ■ 
de los que en esta deban llevarse á ' 
domicilio, será de cuenta y riesgo del 
empresario. j

El editor empresario remitirá igual- : 
mente gratis un ejemplar á la Biblio- ' 
leca Nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio, Capitanía 
general de este distrito, Capitanes y 
Comandantes generales de los depar
tamentos marítimos, y una colección 
mensual encuadernada ligeramente 
al Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino; y dentro de esta

capital I0)al (Gobernador civil de 1» 
provincia, uno al Gobernador militar. 
Diputados á Córles, Diputados provin
ciales, Consejercs provinciales. Jefe 
de la Guardia civil, Comisario de vi
gilancia, Administrador y Comisiona
do de ventas de Bienes Nacionales, 
Jefes de Hacienda de la provincia. 
Vicaría eclesiástica de la diócesis. 
Juzgado de primera instancia, Biblio
teca provincial, Comandantes de lí
nea de la Guardia civil, 8 á la Sec
ción de Fomento, 2 á la Sección de 
Estadística, uno al Ingeniero Jefe del 
distrito minero, otro al de camines, 
otro al de montes, id. á la Dirección 
y junta de agricultura.

4 .‘ A la una. de la tarde de les 
dias fijados pora la publicación del 
Boletín deberán estar en este Gobier
no los números correspondientes á la 
Secretaría, y en el correo una hora 
antes de su salida los de fuera de la 
capital.

5 .' El empresario ó editor conser
vará archivados 50 ejemplares de 
cada número que facilitará á la mi
tad del precio corriente para el pú
blico, al Gobernador, Diputación pro
vincial, oficinas de Desamortización 
y Hacienda pública si lo reclamasen.

6 .‘ Para la inserción en el Boletín 
de los comunicados, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios, que se ha
rán siempre por conducto y con be
neplácito del Gobernador, se obser
vará el órden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado: 
del Gobierno de la provincia, de la 
Diputación provincial, del Gobierno 
militar, de las oficinas de Hacienda, 
de los Ayuntamientos, de la Audien
cia del territorio, de los Juzgados, de 
las oficinas de Desamortización.

7 .‘ Cuando las necesidades del 
servicio exigiesen la publicación de 
Boletinesestraordinarios, prévia siem
pre la autorización del Gobernador 
delà provincia, si estos no fuesen so
bre asuntos de gobierno, el importe 
de su publicación será de cuenta de 

¡ la dependencia ú oficina que la re- 
( clamase.
| 8.* Será de cuenta del contratista
‘ según lo dispuesto en la Real órden 
i de 8 de Julio de 1858, insertar todo 
j lo relativo al ramo de Desamortiza

ción, esceptuando jo que se refiere al 
’ anuncio de subastas que se inserta en 

el Boletín especial de ventas.
9 ,’ Los anuncios de los Ayunía- 

mieKtos remitidos por el Gobernador 
; á la redaction se insertarán graluita- 
mente.

10 , En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas las 
órdenes del mes anterior, y el día úl- 
timit del año uno general conforme 
al que se le pase por este gobierno. 

Í '11. Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden , regla
mento, etc., ni aun en letra glosilla, 
se alimentará por cuenta del rema
tante el p iego ó pliegos necesarios 

. para que no se interrumpa la inser
ción, si el Gobernador do la provin
cia lo considera urgente.

42. El pago delà cantidad en que 
quede rematado será de cuenta de la 
provincia y se satisfará por trimestres 
adelantados.

43. Podrán hacer proposiciones 
en esta subasta las personas que no 
tengan establecimiento tipográfico 
abierto, siempre que acrediten y ga
ranticen á satisfacción del Gobernador 
de la provincia, que poseen lodos los 
elementos necesarios para el desem
peño de dicho servicio.

Para presentarse como licitador se 
justificará haber verificado el depósito 
de 8.000 rs., cuya fianza permanecerá 
íntegra en la Tesorería lodo el tiem
po que durare el contralo.

14. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será de 
30 000 rs. por lodo el año.

45. Los licitadores espresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual 
por cuyo importe ofrecen desempeñar 
el referido servicio.

46. Si los actuales rematantes 
optasen á la subasta, se les dispensa- i 
rá del depósito siempre que se obli
garen á continuar, respondiendo de 
su nuevo compromiso, con el que 
tienen hecho en garantía de su pre
sente contralo.

17. Si se presenláran dos ó mas 
proposiciones iguales la suerte decidi
rá la persona ó quien se.haya de adju- 

, dicor; poro si la proposición igual se 
hiciese por los actuales empresarios, 
serán estos preferidos sin dar lugar 
al sorteo.

48. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á 
este Gobierno por el correo ó se de
positarán en la caja cerrada y con 
buzón que está espuesta al público 
en la portería del mismo en lodo el 
mes de Octubre, y se arreglarán al 
siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. , propone 
publicar el Boletín oficial de la pro
vincia de Segovia los lunes, miérco
les y viernes de todo el año de 4864, 
por la cantidad anual de..... .  con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado con fecha 28 de Se
tiembre de 4863.

(Fecha y firma del proponente }

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín para conocimiento de los que 
quieran inleresarse en la subasta.

Segovia 27 de Setiembre de 4 863.= 
El Gobernador, José de Lafuente Al
cántara.

Piúm. 4351.
Ayuntamiento Constitucional 

de La Zana.

Con la autorización superior, se 
saca por segunda vez á pública su
basta mediante no haber habido lici
tador en el que se anunció para el 
dia 11 del corriente, los aprovecha
mientos de los pastos de pinares de 
los propios de esta villa, y bajo el tipo 
de 2.400 rs. vn., y condiciones que 

se hallan de manifiesto en la Secre- 
’ taria del Ayuntamiento, tanto facul

tativas como económicas; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 23 del próximo 
mes de Octubre, de once á doce da 

i su mañana y local de la Sala Consis
torial.

La Zarza 29 de Setiembre de 1863. 
=E1 Alcalde, Nicolás Hurlado,

En el dia 5 deJ corriente desapa-; 
reció del pueblo de Villalba del AlcorJ 
y de la propiedad de Eugenio de Ve-( 
ga, vecino del mismo pueblo, uní 
macho de 50 meses de edad, de siete! 
cuartas y un dedo de alzada, pelo 
negro y un poco boci-blanco, tienen 
próximo á la oreja derecha una mor-j 
dedura de otra caballería, de poca i 
importancia.

En la villa de Ampudia, provincia 
de Palencia, han desaparecido el dia 
50 del corriente, dos caballerías con 
las señas siguientes:

Un caballo negro de 5 años y siete 
cuartas de alzada, con un lumoreilo 
bastante doro en la babada del 
pie izquierdo, y remellado en el pár
pado superior del ojo izquierdo. ;

Un macho de 30 meses, de la mis
ma alzada, mohino, pelicano, esqui
lado y un poco escarriado del codillo 
de la mano izquierda; su dueño Don 
JacirGo Martin, vecino de dicha villa ! 
de Ampudia. ¡

Con la autorización del Sr. Gober
nador civil é Ingeniero de montes, 
saldrá á subasta pública el 48 del 
presente Octubre, por ante el Escri
bano Villabedon, de Medina del Cam
po, el remate de corla do ramera v 
des-olívo de cándalos dél pinar sito 
término de Pozal de Gallinas, propio 
de D. Fernando Allés, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto 
en dicha Escribanía hasta las dos de 
la larde del 18 de Octubre, que ten
drá fin la adjudicación en el major 
postor, siendo de cargo de este el 
abono de los gastos de lodo el ado.

--- ---- a.------ -—

Arriendo de pastos de invemia^

El Domingo 25 del actual á las doc0 
del día, en la Escribanía de D Fran
cisco Cospedal y Muñoz, portales del 
Número, núm. 43, en la Plaza Mayor 
de esta Ciudad, tendrá lugar el fc* 
male del aprovechamiento de los pas' 
tos de invernía del monte lifulado la 
Mesa, de la propiedad del PJxceleiilt- 
simo Sr. Duque de Osuna, en la villa 
de Cigales Las condiciones del ar
riendo están de manifiesto en didia 
Escribanía, en la casa de D. Justo de 
Cieza Pinta, calle de San Blas, nú' 
mero 9, administrador de S. E. en 
esta Capital, y en Cigales en la del 
estanquero.

Valladolid 15 de Octubre de 4865. 
=E1 Administrador, Justo de Cieza 
Pinta.

VALLADOLID.—IMPRENTA DE GARRIDO' 

calle de la Obra núm. ü.
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